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Juanjuí, 13 de noviembre del 2020

EL ALCALDE DE LA MUNICIpALTDAD pRovrNCrAL Df, MARTSCAL cÁcrnrs -
¡uex¡ui, eue suscRrBE:

El Of¡cio N" 223-2020-ANA-AAA.H UALLAGA/ALAHC, recepcionado por la Un¡dad de
TÉm¡te Documentario con fedra 7 de oaubre del año 2020; el lnforme N'075-2020-MPMC{OP-J
uc tcL¡td ¡+ ue uLluutc uet zuzu, 5uscftlo l/ut td AtqullcLtd \rr d Etvlltd JE5u5 uet |.dsullu, llllulllle
LeBal N' 163-2020-MPMC-J/OAJI|RC, de fecha 23 de octubre de 2020, lnforme N'096-2020-MPMC-
t't\¡, t )^ r^-L- 1.r )^ ^1,,1-^ )^ 1^1^ t^¡^-^^ 

^to.1¿1 
'\^1^l,^^ r-f\rrD/irñr¡. ¡^ ¡^-L- 

^. 
r^rr f¡vf ¿v¿ú, uñ r ue 'r/ rrrl

noviembre, suscr¡to por el Gerente de Acondicionam iento Terr¡torial, Desarrollo Urbano y Rural,
lnforme Legal N' 175-2020-MPMC/OAJ/|RC de fecha 09 de noviembre del 2020, elJefe de Asesorh
.jurídica de la wPMC, y;

rñN(rnEQ^Nr!ñ.

Que, el artículo 191' de la constitución Política del Perú, establece que las

Municipalidades son órganos de gobierno con autonomía polÍtica, económica y adm¡nistrativa en
s asuntos cie su competencia y en su Ánicuio i92'inc. 4i señaia que ias mun icipaiiciacies tienen

petencia para organ¡zar, reglamentar y administrar los servicios públicos locales de su

responsabilidad dentro de su jurisdicción;

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Locai que rienen autonomía poiítica,
' económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia, conforme a lo establecido en el

lU ¡r¿l Ue ld L(.,ll5llLULlUll rUllLlL¿ Uel relU, ejelLlcltUU e51d lrUtESt.lu UellllU Ue (J! lClllllllUS
egislación naciona l, regional v local, como lo señala el Artículo ll delTítulo Preliminar de la Lev

ica de Mun¡c¡palidades N' 27972;

Que, el inciso 9 del Artículo 69'de la Ley o€ánica de Municipalidades - Ley N'27972,
establece: que son Rentas Municipales, los Derechos por la extracción de materiales de construcción
ubicados en los álveos y cauces de los ríos y canteras localizados en su jurisdicción, conforme a Ley";

\lue, ¡¡teutdfltE tJtueltd¡t¿d tt u,¡.l.-¿u¡,¡' y ¿ tlj¿tduu c td LEy tt ¿o¿¿t sc tcBut.t dt

erecho por ertrácción de materiales de los álveos o cauces de los ríos por las municipalidades. que

s álveos o caucss de los ríos y para el sobru de l<¡s derechos que «.:rrespondan en aplicación de lo
establecido en el ¡nc¡so 9 del Artículo 69'de la Ley N' 27972:

que, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 3'de la Ley N'28221 - Ley que Regula
el Derecho por Extracción de Materiales de los álveos o Cauces de los ríos por las Mun icipalidades,
establece que: El derecho de e¡rtr¿cción a que se refiere ei ¡iic¡sü 9 deiartícuio 69 de la Ley Ne 27972,

o oodrá ser superior al derecho de visencia oue oagan los concesionarios mineros no metálicos.
Los M¡nister¡os, entidades públicas y gobiemos regionales que tengan a su cargo la ejecucÉn de
obras, viales, quedan exceptuados del pago de ios derechos previtos en el inciso 9 del artículo 69'
de la Ley Ne 27972, tey Orgánica de Municipalidades.
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competentes para autorizar la extracción de materiales que acarrean y depositan las aguas en
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Que, rrrediarrie OÍiciu l,i'223-2020-ANA-AAA.HUALiiGA¡?iiiiC, de íeclra dc IecepL¡órl

07 de octubre del 2020, el ing. Luis Alberto Limo Seclén, Administrador Local del Agua Huallaga
tlentrai, ria a conocer qr.re después cie hairer e.vair¡ado ei expeciiente presentarlo y ia oeciaracién
junda de Cumpl¡mienlo, remite el lnforme Técnico N'014-2020-ANA-AAA.HUALLAGA/ALAHC-AT-
RMS mediante el cual recomienda LA OPINION TECNICA PREVIA VINCULANTE FAVoRABLE DE

EXTRACCIoN DE MATERIAL DE ACARREo, del cauce del río Huayabamba, ubicado en el sector
Huayabamba, o¡strito de Juanjui, Prov¡ncia de Marlscal Cáceres, Reg¡ón San Martin y habiendo
cumplido con el proced¡miento de verificación Técnica de campo, solicita remitirle cooia del

documento de autor¡zación para la extracción de material de acarreo a favor de doña. ROSENDA
nA\/ll 

^ 
nF r^ eH I l^ plaP^. rcimicm^ áchaÉn ro¡lizrrla <adr r imi.ñt^ . l,< ".rn,i.l..las ñr 'a e¡e.¡ rt. al

extractor; asimismo, al término de la extracción del material de acarreo se realicen las acciones
encaminados a la conservación del cauce, haciendo el extend¡do del materialde desc¡rte sobre los
LUrUlldsUeru5ur(¡uEs,uedLueruudrAruLutu¡ uc rd Ley que IEE,l,¡ld cl uclcullu Puf exlrdLLrurruts
materiales de los álveos o cauces de los ríos oor las municioalidades - Lev N'28221;

Que, mediante lnforme No 096-2020-MPMC-COPJ de fecha 29 de Octubre del 2020,

uscrito por la Arquitecta Gina Elvina Jesús del Castillo, considera PROCEDENTE autorizar la

racc¡ón de mater¡al de acárreo en el sector Huayabamba, Distrito de Juanjuí, Provincia de

riscaicáceres, Región san Mart¡n por un voiumen de 6.000.00 m3, por un período de cinco (05)

eses a partir de la emisión y/o aprobac¡ón del acto resolut¡vo.

Que ¡nerjia¡¡te infori¡¡e i'i' 1161-2020iGATDUfi/iruiFiviC de Íeci¡¿ 02 de rroviet¡rbre riei
2020, el Gerente de Acondicionamiento Territorial. Desarrollo Urbano y Rural, el lng. Jhon Deives

Vargas Correa solicita la aprobación mediante acto resolutivo de la extracción de material de
acarreo en el cauce ciel río Huayabamba, ubicacio en ei Sector Huayabamba, Distrito de juanjuí,

Provincia de Mariscal Cáceres, Región San Martin a favor de doña ROSENDA DAVILA DE
a^ DUt t^otaDA

Que, mediante Proveído N" 3193, ¡nserto en el lnforme N' 1161-
202O/GATDUR/iviPiviC, ia Ger errcia lvlurrici¡ral r enriie ei cxf¡edierr ie a i jeíe de Asesr¡r ía iur íti ic¿ rie ia
MPMC. con la finalidad de emitir op¡n¡ón legal:
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COORDENADAS UTM-AREA DE EXTRACCION

i VEII I ILE ts5I E-M NUK I ts-M LAUU AZIV|U I UI5IAI\LIA

01 30a777 9L97555 01- 02 94' 56.00 m

04-05 90' 18.00 m308777 979739704

\os 308767 9t97379 05-06 93' s1.00m

Área 9 747 .o0 m2
Ptiti! r Perímetro 467.00 m
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03 308780 9197395 01-04 97' 10,00 m

I\ a^O11'7 01 O72O7 
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Que, med¡ante lnfúrme Legal N' 175-2020-MPMC/0A/|RC de fech¿ 09 de novieirtbte
del 2o2o, el Jefe de Asesoría luríd¡ca de la MPMC, Abog. lván Ruiz Coca, opina porque es

PROCEDENfE la aprobación vía acJo !'esolrtivo, de la extracción de material de acárreo en el cauce

del río Huayabamba, ubicado en el Sector Huayabamba, Distrito de Juanjuí, Provinc¡a de Mariscal

Cáceres, Región San Martin a favor de doña ROSENDA DAVILA DE CARHUARICRA.

Finalmente. de confonnidad con e! artículo 20o numeral 6 de !a Ley Oryánica de

Municipalidades N' 27972y las nofinas legales expuestas en la presente Resolución;

SE RESUELVE:

ARTÍCUIO PRIMERO: AUTORIZAR A dOñA ROSENOA DAVILA DE CARHUAR rcRA, la

extracción de 6000.00 m3 de materiel de acarreo de tipos: hormigón, piedra y arena, en el c¿uce

del rio Huallaga, ubi6do en Sector Huayabamba, Distrito de Juanjuí, Provincia de Mariscal cáceres,
Región 5an Martin; por un per¡odo de 5 meses a part¡r de la em¡s¡ón de la presente, previo pago de
s,/. 21,00o.0o (veinte un mil con 00 /100 so!es), a favor de la Entidad.

AñTíCuto SEGUNDo: ENCARGAR a la Gerencia de Acond icionamienio Territori¿|,
esarrollo Urbana y Rural, realizar el seguimiento a las actividades que realiza el extractor,
sim¡smo, altérmino de la extracción del materialde acarreo se realicen Ias acciones encaminadas

a la conservación del cauce, haciendo el extendido del material de descarte sobre la corona de los

ciiques.

ARTíCULO IERCERO.. NOTIFICAR A Ia Gerencia Mun¡cipal, Gerencia de
ndicionamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Rural, Gerencia de Adminilración Tributaria y

ntas, a la Comis¡ón de Desarrollo Urbana Rural e ¡nfraestructura Local y a las partes interesadas
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